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VISTOS: el Informe N° 000146-2024-OGRH-SG/MC de la Oficina General de 
Recursos Humanos; el Memorando N° 000996-2024-OGPP-SG/MC de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000747-2024-OGAJ-SG/MC 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 
modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo 
con personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas 
de acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado; 
 

Que, el artículo 6 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, señala que las 
oficinas de recursos humanos de las entidades públicas, o las que hagan sus veces, 
constituyen el nivel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos, 
sujetándose a las disposiciones que emita el ente rector, teniendo entre sus funciones 
la de formular lineamientos y políticas para el desarrollo de gestión de personas y el 
óptimo funcionamiento del Sistema de Gestión de Recursos Humanos, incluyendo la 
aplicación de indicadores de gestión; 
 

Que, el numeral 3.7 del artículo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, referido al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, señala que el subsistema de 
Gestión de Relaciones Humanas y Sociales, comprende las relaciones entre la 
organización y sus servidores civiles en torno a las políticas y prácticas de personal; 
siendo uno de los procesos de dicho subsistema, el de Cultura y Clima Organizacional; 
 

Que, el literal d) del numeral 6.1.7 de la Directiva Nº 002-2014-SERVIR/GDSRH 
- “Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos en las entidades públicas”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE, contempla como parte de los productos 
esperados del proceso de Cultura y Clima Organizacional, los planes de acción de 
mejora del clima y cultura organizacional; 
 

Que, la “Guía para la Gestión del Proceso de Cultura y Clima Organizacional”, 
aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2017-SERVIR-PE, tiene 
como objetivo establecer los criterios y brindar instrucciones para que las entidades 
públicas gestionen el proceso de Cultura y Clima Organizacional que forma parte del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que permite a las entidades 
públicas fomentar la cultura deseada en sus servidores y promueve el compromiso 
para el logro de los objetivos organizacionales; 
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Que, el artículo 43 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 
Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, señala que la 
Oficina General de Recursos Humanos es el órgano de administración interna 
responsable de formular, dirigir, ejecutar y controlar las estrategias, políticas, procesos 
técnicos y acciones de los recursos humanos del Ministerio, con la finalidad de servir 
a los usuarios y beneficiarios de sus actividades; asimismo, el numeral 44.2 del artículo 
44 del ROF del Ministerio de Cultura, señala que la Oficina General de Recursos 
Humanos tiene como función proponer las normas, directivas y lineamientos, en 
materia de recursos humanos del Ministerio; 
 

Que, en ese marco, mediante el Informe N° 000146-2024-OGRH-SG/MC, la 
Oficina General de Recursos Humanos remite la propuesta de “Plan de Acción de 
Clima Organizacional del Ministerio de Cultura 2024 - 2025”, para su aprobación; el 
cual tiene como finalidad implementar acciones para promover un ambiente laboral 
saludable que fortalezca el compromiso de los servidores civiles, a fin de facilitar el 
desarrollo del potencial humano, la mejora continua del desempeño, optimice la 
calidad del servicio y consolide el logro efectivo de los objetivos estratégicos 
institucionales del Ministerio de Cultura;  
 

Que, a través del Memorando N° 000996-2024-OGPP-SG/MC, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe Nº 000081-2024-OPL-
OGPP-SG/MC, elaborado por la Oficina de Planeamiento, en el que se emite opinión 
favorable sobre la mencionada propuesta de “Plan de Acción de Clima Organizacional 
del Ministerio de Cultura 2024 - 2025”; 
 

Que, el subnumeral 1.4.1 del numeral 1.4 de la precitada “Guía para la Gestión 
del Proceso de Cultura y Clima Organizacional”, aprobada por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 150-2017-SERVIR-PE, establece como una de las 
responsabilidades del/de la Titular de la entidad en la gestión del proceso de Cultura y 
Clima Organizacional, aprobar los Planes de Acción de Cultura Organizacional y Clima 
Organizacional; 
 

Que, el literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM, señala que, para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad 
administrativa; 
 

Que, el artículo 13 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, establece que el 
Secretario General constituye la máxima autoridad administrativa de la entidad; 
 

Con los vistos de la Oficina General de Recursos Humanos, de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y 
modificatorias; el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el Decreto Supremo 
N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura; la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-
2014- SERVIR-PE que aprueba la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH - “Normas 
para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las 
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entidades públicas”; y, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 150-2017- SERVIR-
PE, que aprueba la “Guía para la Gestión del Proceso de Cultura y Clima 
Organizacional”; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el “Plan de Acción de Clima Organizacional del Ministerio 
de Cultura 2024 - 2025”, el mismo que en calidad de anexo forma parte integrante de 
la presente resolución. 
 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en la 
sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

MARCO ANTONIO CASTAÑEDA VINCES 
SECRETARÍA GENERAL 
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